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vtsTos:

Et tnfome N. 33G2O2$EDAND-GDUO-GM/MDS ds feci€ 20 de julic del 2023, Inform€ N' 302-202$UP-GA-
ctvuMos d€ fE€ña 25 de julio del 2023, Infome N' 067-202&GA-GM/MDS-T de fecfia 3l de julio del 2023 y;

COI{SIDERANDO:

eue, de confomidad con lo €siabtecido por el artlculo 1940 de la Constiiución Políüca del Péru y el art¡culo ll d6l

Tltufo prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiemo6 locabs
gozan d€ autono.nfa polfióa, económica y ádmiñbüatiya en los a8unlos de su coÍtp€lencia. Lá autonomla qu3 la

Óonstlfución polltica'del Pe¡ri establece para las mun¡dpalktades, rad¡ca €n lá facultad de s¡€rcer adoa de
gobi€mo, adm¡nistratiyos y de administráción, con suisc¡Ón al ord€namiento jurldico.

eue, el Articulo 6' de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalktades, Ley N'27972, establece que, la alcaldla es el Órgano

e¡ecrrivo d€l Gobiemo Loál. El atcalde 6s el repr€s€ntante l€gÉl d€ la munic¡pal¡dad y su máxima ar¡toridad

aiministraliva. As¡m¡smo, de acuerdo al numeral 06) d€l Artlculo 20 de la cilada Ley, esiabtece que es atribuc¡ón

del alcalde 'D¡c-tar Decrelos y Resolucionés ds Alcaldla, con suieción 6 las leyes y Ordenanzas', @ncordsnte
ón b preüsto 6n el ar qllo 43 del cuarpo legal acotado, proc¡sando expresam€nt€ que las resoludon€s de

alcáldta aprueban y res.¡efuen loa asuntoe de carác{er adm¡n¡strat¡vo.

Qu€, ef Afticr¡to 20" ¡nciso 1n,r 28' da la Ley N'27972, establee que el Alcalde designa y cesa al Gerenle
Mun¡cipal, y a propuesta de este, los demás funcionarios d€ confanza, asimismo, nombrar, contfaler, cesar y

sancionar a los 86rvftJor€s mun¡c¡pal€s de caÍBra (... ).

eue. m€d¡arite la Resotuc¡ón de Alcald¡a N'11&202&MilDS de fecña 04 de julio de 2923, 8e delega tuncione8,

atiUucjones y facultades ádmin¡slrat¡vas del despactlo d€ Alcaldfa al despacho do Gersncia Mun¡cipel.

Asimismo, de'ntro de las facu[adss atribu¡das hacia ol Gerento Municipat, a€ encuentra las relacionadss a la
aprobación de deo¡gnac¡onee o encafgaturas, tal como se soñela €n el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER
qil€, las facültad€s ádmin¡*¡Anvas y resolulivas qu€ por e3l€ aclo se delsgan son las s¡guientes: En MaterÉ de
Ée¡sonal. Numeral 1) Emit¡r Resolr¡cione€ de Gerencia Munic¡pal da Desbnación o Encargafura, bo¡o log

alcanc€s del Decreto L€g¡slativo N"276, N''t057 y N'728.

eue, et Decreto Supremo N'OO'9GPCM Reglamento del D€cr€to Leg¡slalivo N'276 Ley de 8a888 de la Carera
Adm¡nistrfiva, en su Cap¡tulo lll De Lo3 Cargos, 'Artlqio 23 d¡spon€ qu€ los cargos son 106 pLi€stos d€ trab4o a
través d€ los cuales los func¡onarios y servidor€s dosempeñan las func¡oms as¡gnadas', en su 'Art¡ollo 25
establoco que la asignación a un cargo siempre as temporal. Es deteminada por la n6ce8¡dad ¡mtitucional y

resp€ta el ñivel de árera, grupo ocupác¡onal y esp€c¡alidad alcanzados' y en su 'Aft¡culc 77 d¡3pone qu€, la

dei¡gnación cons¡sta €n 6l des€mpeño d€ un cargo d6 rBspon3atilidad d¡t€ctiva o de confi€nza por d€c¡sktn de la

auto-ridad competente en la misma o dif6r6nte er¡tk ed; (...)'. A8¡mismo, en su'Alticulo 36.- [¿s entida{bs de la
Administrac¡ón Publica solo Oodrán cor ratar personal para realizar funcion€s de calácter temporal o acc¡rlental.

Dicha contratac¡ón se efactr¡ará para el desómp€ño de: a) Trabajoe para obra o activ¡dad deteminada: b)

Labores en proyec{os de invoÉión y proyecto3 $peciales, cualqui€ra 3€a su duración; o c) Labores de
rcemplazo dé óersonal pemaneñte imp€d¡do ds llfestar s€rvic¡os, s¡6mpr€ y cuando s€a de durec¡itn
deier;1inada. Esta foma de contratación no rcqu¡ere n€casariament€ d€ concurso y h relación conhac'Úal
conduye al tém¡no del mismo. Los seNicios prestádos en esta condbión no generan derecho de n¡nguna cl93e

Dara ofuctos de la Care¡a Adm¡n¡strat¡va'.

Quo, la Ley N" 27444 Ley de Proced¡m¡erúo Adm¡n¡strativo Gen€ral efl su artfculo 17 ssñ€¡a que: 'ta autoridad
podrá d¡sp¡ner sn el m¡smo acto adm¡nistrativo que tenga €fcacia anüc¡pada a su 6m¡s¡ón, sólo si fuera más

iavorable a los administrado|3, y siempre que no lesione dorechos fundameniabs o ¡nteeses de buena fa
l€galmente prot€gk os a tgrcsros y que ox¡stiera en ta fectra a la que pr€tenda retrotraerss la eficac¡a del aclo sl
supu€sto de hecho justifcalivo para su adopc¡ón'.

Que, con Infome N' 33G.202&EDAND-GDUO-GM/MDS de bcha 20 de julio del 2023, emitido por el Gerente de
Desanollo Urbano y Obras- Ing. Edgard David Alonso Nina Dueñas, m€diante el cual pone en conoc¡m¡ento y
solicita al d€spacüo de Gerenc¡a Municipal, petic¡onando la Des¡gnación de un R$pons€ble de Obra, tode vez
que sagún Carta N' OOf -2o2}MCC-TACNA el Ing. Marcial Chipana Cal¡zaya ha pu€sto en conoc¡mienlo su
renunc¡a ¡revocable 9l csrgo de Res¡dento de Obra con efcacia al 21 d€ julio del 2023, debiendo inteNen¡r de
forma inmediata a efacfos de des¡gnar e un nuevo Res¡dente para la obra denominada: "MEJORAMIENTO DE
LOS SERVICIOS COMUNITARTOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POELADO MENOR
BOCA DEL RIO DEL DISÍRITO DE SAÍ\,I¡A - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA, CON CUI
N" 2516910, elto caule*ando los ¡nteres€s de la Mun¡c¡palidad D¡süital de Sama 6n b ejocrición de la obra antes
refarida. Del mismo modo, el Gerente de Desarollo Ur¡ano y Obras proponé al Ing. Juan Samuel Pari Quiso con
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pafa oc par al pueglo de RESIDENTE OE OBRA, a pafl¡r d3 la f€€,lr, 22 d6 jul¡o del

Que, modiar e Infom€ N" 302-202&UP-GA-GM/MDS de f€cña 25 de jul¡o del 2C23, emitido por el Jefe de la
Un¡dad de P6rsonal- Abog. Oscar Vidal Cruz FlorBs, m€d¡anle el qlal remito la Evaluac¡ón d€ la Hqa de V¡da d€l
Ing. Juan Samuel Pari Qu¡so con reg¡stro CIP N'3O79O3, inúorma que el profeoional anbs r€ferido qrenta con
una e)@rienc¡e laboral d€ má3 de 03 eñoa coíro As¡stente Técriico d,E Obre, As¡sbnta Técn¡co Proúo8¡onel,
enhe otos cargos an entidad€s públ¡cas, por otra parte ssñals que no cr¡€nta con senc¡on€s q|¡e le im¡Ídan
trabajar en entidades del r€ctor publ¡co. Por lo que concluye 8sñalarido que el profes¡mal anbs rebrido cumple
a cabal¡dad con el pueslro que s€ requ¡er€, es d€c¡r, cumple a cabalidad para s€r designado como RESIDENTE
pare la obra d€nom¡nadB: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNIfARIOS EN EL LOCAL COMUNAL
MULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE
TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N' 251@10, d6l mismo modo recorn¡enda qu€ deb€ €rniürs€
acio rEsolulivo de d€s¡gnac¡ón con efcac¡a antic¡pada a f€dra 22 de ¡ulio del prÉsents año.

Oue, mód¡antg Inturme N' 67-202'GA-GM/MDS-T d€ fecha 3l de ¡ulio del 2023, el Ger€nte de Adm¡nisirac¡ón-
CPC. Carlos Ans€lmo Mdefibz B€Íio6, pone en conocimiento al d€spadro de Gerenc¡a Munic¡pal la Evaluac¡ón
ds Ho¡a de Mda del profes¡onal lng. Juan Samuel Pari Quiso con registro CIP N'3O79O3, real¡zada por la Un¡dad
de Personal, med¡ante hbm€ N" 302-202&UP-GA-GM/MDS, ¡nfomando que sl protusbnal rebrido cr¡mplo con
el perfil para ser d,as¡gnado corno RESIDENTE DE OBRA para ls Ejecución del Fot€cto denom¡nado:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL
CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA -
OEPARTAMENTO DE ÍACNA' con CUI N' 2516910, bajo ese s€nüdo recom¡enda dsrivars€ al d€sp3cño de
Gef€nc¡a de Asesorla Jurld¡ca a efecloe d€ proyoclars€ el Acio R6olirtivo qu€ cor$pon(b.

Que, confome a los ¡nfomes esgrimidos y al marco l€gal acotado, r€sulta necesario s€ €mita ado l€solutivo con
eñcac¡a ant¡c¡pgda al 22 de ¡ulio ds 2023, que apru€ba la des¡gnac¡{tn del Ing. Juan Samuel Pari Quieo con
reg¡stro CIP N'307903, sn el cargo de Res¡dente de la Obra denom¡nada: 'MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBLAOO MENOR
BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO OE TAC}.|A'con CUI
N" 2516910'.

Qu6, estando a las facultiades conlerftlas por la Le,! No 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalklad*, en aínonla
con la Consütuc¡ón Pollüca d€l Peru; en uso ds las atribuciones conleridas por la Resolu€itn d3 Alcaldfa $ 11&
2021A lDS de f€cña Ol de jul¡o d€ 2023, con €l Msto Bu6no del G€r€r e de la Gorends de Asesorfa Jurfd¡ca,
Gerenc¡e de Admin¡sbaciür y la Gerenc¡a de D€sarollo Urbano y Obras.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIUERO: DESIG AR con efcacia ant¡dp€da al22 d6¡ul¡o de 2023, el lNG. JUAN SA UEL PARI
QU|SO, con reg¡8tro CIP N'3O7903, 6n el cargo do RESIDENTE DE OBRA, de la obra denorninada:
.NEJORAm|ETTO DE LOS SERVICIOS COUUNITARIOS EI{ EL LOCAL COflUNAL IULIUSOS DEL
CEI{TRO POBLADO IEIIOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SATA - PROVINCI,A DE TACI{A -
DEPARÍAflE TO OE TACNA" con CUI ¡{'2516910,, por los tundamontos antss e)euestoa en la parte
coG¡d€rativa de la pres€nte. Ba¡o los alcancos del Róg¡m€n Laboral del D€creto Legislawo 276 y su
Roglam€nlo aprobado med¡anb DécrBto Supr€mo N'mS9GPCM. Debiendo cumplir con las funcion€s
inherBnl€s 9l cargo, de acueftlo a Ley y a los docum€ntoa de g€süón vigentas.

ARfICULO SEGUNDO: DEJAR sin ef€do l6gát todo acto adm¡nist¡ativo que s€ opong€ a la pros€nb
Rssoluc¡ón.

ARTICULO fERCERO: OTIFICAR la pres€nte Resolucfttn al proGáional lNG. JUAN SAMUEL PARI OUISO. y
a les Unidadeo Orgánicas coñsspondlentg3 ds la Enüdad, para su conocimienlo y ñnes conslgu¡entss.

REGISÍRESE, comu fauEsE Y cÚmPLAsE

IPAUDAD O$RIIiAL O€


